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·=EL ESTADO DE HIDALGO .. 
1t 

Reec>rdanin 11uestros lectores que hace po
ooa días y á vuela pluma dimos á conocer los 
imporbtntea progreBOB que en los distritos' de 
aquel Estado se patlpan. debido á la buenR di11-
poeición d~ las auto1·idades municipales y po-
lfticaa. . 

Acentúase entro otr88 cosas, el desarrollo 
de la instrureión j>úhlica, pues dul'aute el Riio 
de 1890 Be estaLkcíe1'0P JnÚ de cien escue
lu primarias y rudimeot1le1 . ... , . : 

Menoión y muy especial debemos hlK'er del 
Instituto Científico y Literario de Puchuca, 
porque á fin del afio escola1·. f.uvimoa oc11sión 
de palpar loa buenos resultaJ011 01Jt1midos en 
loa diveJ'I08 mmo11 que 11e cur111m en nquel 
importante €'Bt11Lleci111iento. hoy bajo ll\ di
recdóu del iluatr.Wo Dr. D; llil1o·ióu F1·í1t11 y 
Soto, Jltil'llOPa oomptsteutemento reconocid1' , 
como digna de ocnpRr el delir.ado pueeto que 
le confió ol · Gobicruo del Estndo. I · 

Otro de Jos ramOfl que seguramente se ha· . 
lla á gran altura, es Ja Hacienda pública-; qne 
by~tfit ea decir. que t.eoiáodola á 11\ cargo 

el hábil financ·iero y economista, el Sr. Don 
Ramón Riveróll y Cinta, todas las oficinas 
han logrado lmcarrilarse debidamente, _ eli· 
giéndose para desempeñarla.<1 á perBOnas idó
neas aptas y .de reconocida ilustl"!'ción en el 
asunto. , . · 

Nada 0más elocuente eu este particular, que 
hallarse completamellte solventada la d~uda 
que sobre el erario pesaba y en l~ _ actuahdad 
cubrirse el presupuesto de egresos, contando_ 
siempre la cajl\ con . una fuerte suma para 
cualquiera emergeni:ia. · , , ,. 
' Fuimos los' primeros en arlaudir el nom

bramiento del Señor Riveról pam el desem
peño de la &cretai:ía de Hacienda del Estado 
de Hidnlgo; y al aplaudirlo sinceramente, es
perábamos, como 011\ natural que como siem
PM sus trabajos habian de tender al mejor 
órden :y reguláridad dtsl importante mmo que 
se le confió. Asi p11tis, bQy nos congratula que 
nuestros pronósticos ee hayan realizado con 
auge. ·. · .. 
·· Razones· y muy fondRClas fueron las ex

puestos por Ja rellRCCión de. 11 La Patria, 11 en 
cuanto á l~ preeenoiR del Sr Lic. Fmncisco 

_Va1emmel1~ y Paredea en la - ~ecretnría de 
Gobe1moión del Estado de Hidalgo. · · 

· Ignalea apreoiftcionee que ·respecto dtll Sr. 
Riveróll, hicimoa dtsl Sr. Vl\lenzt1ttla1 pues á 
pesar de ser aún jóvtln, <lemutllltra ' cada 
paao que no 1011 los ai'los loe q11e dl\ll n.'I~ 
tRbiliJad al pueato, ehao el . conocimien~. la 
percepción, y. eobre todo, IR bont'f\dez y jua
tiftC11ción en t<xlos loa l\ctoa que de~uclen del · 
ii11lividuo y Je esta p11ra realizar el oumpli· 
mitlutol d" sua debeaw. · 

Vemo·•, ponJemplo. esa ohm últimamente 
p1it~etl\ en pr"11JM, la Ley drgiinicR de Tri• · 
LnnKlca, en la r¡ue el &. Valenzuela :y ol Sr. ~ 
Diputado D. Enriquo Barredo. clemoath\ron' 
1111 conocimieutoe en el ram1> judicial; Ley. 
que era una necesidad abeoluta\ en el ~atado 
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y que ha merecido· el apl~uso y alabanza de 
fas más resp_etables autondades forenses.-, 

Es tamb1én digno de llamar la atenmon el 
trabajo emprendii:lo por la Secr~~ría de ~
bernaci6o, para normar la esta<l1st1ca del '4.s
tado. no tanto por ia forma adopta~a P!lra lle
var á efecto esa im~rtante matena, smo p<>r . 
los medios econ6m1cos con que se reahza, 
adunándose á la exactitud el menor gasto po· , 
sible. . 

Respecto de la vigilancia en el más eficaz 
proceder de los iefes políticos. para qneJ)um
plan fid y debidam~nte con su cometiJo, el 
gobierno da con. frecuencia sus 6rdenes á loe · 
vi11itadúre1 para que, en el cumplimiento de 
aus deberes, practiquen la más sigiloea vigi · 
rancia, y al efecto. en la actualidad. la Jefa
turs Polf tica d" .Aclópan está siendo visitada 
por el Sr. D Ang1i1l Chao, quien oficialmente 
éjetCd el encargo. 

Otros de loe ramos que dependen de la 
propia Secretaría, ee el ramo de milicia. Per
L..actamente con"cido es el 28tado que guarda 
la se~1ridad pública en Hidalgo, como pro
verv1al la buena orpniZKCi6n que ' las fuer-
zas IO<'ald ha Mbido imprinairlee ttl valiente 
coronel D. M6nioo VitlJéa, iusptttor de ellae. 

Las teeoreríu mnnicipalee aufnm con fre. 
cueocia viaitu d1.1 inapecci6o, logrúidoee por 
este medio el m..jor cSrden y ngularidad en 
las prMiticaa y la extinción de f>l'l"IODU inep-
taa, que mú sirvieron en otra .!poca para 
enervar, y mela bueno de producir. 

,. La verdad para darse ' conocer no neo.i-
ta de supremos eafuerzoe; basta simplemente 
rdl,.tar Dtschoe para aacarla avante; y e11to que 
basa nuestro modo de proceder en todo. hll1' 
comprender ' nuestros lect.onlll que no en 
balde. para el Gobierno del ü&iulo de Hidal
go, tenemos sino motiVCll para a:abar la con
ducta dtil hábil gooornoote que ha demoetra
do con hechoe irrecusables, que dÍfllº• muy 
digno ea el cargo que desempeña a satiefac. 
olcSn de IOl habitantes de aquella fraocióo 

1 poUtioa de la Re~1ica. . 
Lejos eetamcJí de J.>OD&r de maDifieato cuán

to d~ bueno se practica y ae ha ,.)izado du
quite la adminiatraci6o del Sr. General Ra-
fael Cravioto. . 

Acuo para reeeiiu uno por uno Ja inmen-
• lista de. loa p°l'qgrelol, tiabríBlllOI de em· 
prender una larp ~ ~ puo ' puo Jo . 
1-niDoB porque • de Jlllticia dar' cada cual 
lo que le corresponde,, eegún IU8 obra 

En esto. diu, reuumiendo .Ju diversa 
noticiu que nueetrc. conwpm•ha noa han 
~9• volveremOI eoia guato ' OCU· 
~~ ,iDM,. detai»dameata cW J'..Wo de 
:• dalgo. . . ' 

RAFAEL CRA VI OTO. Gobemador Ocnu1titut:io-
11al del Estado tk Hidalgo, d BUa habita.TtUe. 
aabecl: ' 
Que por la Secretaria de Estado 1 del despache 

de Fomento, Colonización, lndustna y Comercie 
1e me ha dirigido el decreto .que_ sigue: 

uPORFIRJO DIA.Z, Presidente Constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanoi, 
á 6'U.S habitanttt, •abed: 
Que el Congre110 de la ' Unión ha tenido'- biea 

decretar lo siguiente: 
u El Con¡reiio de los E.<1tadoe Unidos Me:dcanoe 

decreta: 

.. ARTICULO UNICO. Se aprueba el Contrato ce· 
lebrado en 16 de Octubre del presente año, entre, 
el C. General CárlOll Pacbeco, Secretario de E.11ta
do y del Det'pacho de Fomento, eu ~pre.<1entacióD 
del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Ricardo Hone7; 
representante de la Empre11a del F~rrocarril entre 
P•chuca y Tampico, reformando algu,nOll artfouloe 
de la conce11ió11 relativa, de fecha 14o de AgM~ 
de 1889.-.F. AficAtil, diputailo pl'el'ideate.-- AJ
hwto Gaf'C'Ía, senador prei.idente.-RcMndo Pi
neda, diputado aecl'f'tario.-Atatonio .Argu.i'Ud-
tti1, 11tmador lleCl'etario.11 · 

u Por tanto, mando ae imprima, publique, cin:u
le 1 N le d' el debido cumplimiento.. 

uDado en el Palacio del Poder EjrcutiYn 'd• 
la Unión en llésico,, 29 de Noviembre de llj90,
Porji.rio .Dicu.-AI O. Gt'neral Oárlo1 Pacheco, 
Secretario de Estado 1 del De11pacho de ·Fomento. 
Colanisaci6n, lud•J1tna 7 Comercio;,. 

Y lo comunico ' Ud. para au oenocimiBDto 7 
demú fineti. 

Libertad y Conatb11ci611. Mésico, Diciembre t• d& 
1890.-Pacluco.=AI Gobernador del Estado de 
Hidalgo.7 Pachu0'\. 

Por tanto, mando ae imprima, publique ·7 cir-
~~ 1 • • 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Enero 'JS 
de 1891.-Ra/cul 0N'1i.nto,-Fra'JlCÍaeo Valnt
'1Ula, Secretario de Gobernación. 

El Contrato ' que ee refiere el a.nterior deCr.. · 
to ea el liguiente: . 

010IT.R!T:O 
CELEBRADO entre el C. General Oirloa Pac'be- · 

eo, Secretario de Eatado 7 del D.paeho de 7o
me!™>• eo npreae~tación del Ejecutivo de I• 
Unión, 1 el Sr. Ricardo ·Hone7, npreaeotaote. 
de la Em~a del ferrocarril eDtre P•chilca 7· 
Tampic:o, reformando aJgunoe IUtfeuloa ·de. Ja 
coaceaión reletiq, fecha H de Apto de '1889. 
Art.. l.• Se nlbimüi lo. art.iculoe i;•; 10, 1,.,. 

H. ·de 1a coaceaión 4- 1 •de Apto de 1889, ,._ · 
ra :1a oonatrucci6n 7 explotaeióa de vn 'renoc.íiil 
•nt.n Paclnlca .J 'l'ampieo 1 .. ramala,; _.. · 
ague: 

' . 
11'.l utlea191.• ........ 

•Ad. L .. S.~·al at; .......... -

• .. . 
" 
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n conl!truir por 11u .cu~nta 6 ·por la de la Compa· 
lila 6 compañiaa que al efecto organice, y para 
explotar .de Ja miiima manera, durante noventa y 
aueve¡añ0&, una línea de ferrocarril con 11u r.orres
pondient-e telégrafo, destinado al sMvicio exclnsi
~o deJ· ferrocarril, que partiendo de la ciudad de 
Pach.uca y pasando por Apulco y Zacualtipán, 
~rm1ne en el pJJerto de Tampico, con faculta:! de 
ligar ya aea por la linea troncal 6.pormedio de un 
ra!'°~I, la población de Tulancingo, y con facultad 
-.mnsmo de construir loR ramales que 11ean máa 
eonveuicntea, con aprobación de la Secretaria de 

· Fomento, con tal que el conjunto de catol!I últimos 
r~maleR no excedA de doacientos kilómetros por 101 

-que el Gobierno tenga que abonarsubt'enci6n.11 

11. 

El artículo 10 querlará asi: 

11Art. 10. IA anchura de la v[a podrá ser de un 
metro cuatrociento11 treint11. 7 cinco mil[metrow 6 
de 11o'f'ecient011 catorce milimetr<>11, pudiendo adop
tal'lle en loR ramalc11 diffcilea de anchura de via de 
atenta y cinco centímetro!. 

El peRo de loa rielea, qne deberán 11er de acero. 
no IPrá menor, en el primer c&110, de veintiaiete 
kil6gramoe setenta y ncho centé11imo11 por metro 
lineal; en el segundo caRO, de veinte ki16gramoa 1 
en el tcrceoro J" quince kilógramot, pero si f'ueren 
do hit-rro fabricado11 eon el paf111 la Sec..retaria de 
Fomento, d.., acuenlo coo la . Empresa, fijará su 
petw>. -

Lua radiOll de 1&11 curv&11 y Ju pendientell, 11erio 
IM 'l"e Wcnicamente ool'l'ellpouclan ' laR coodicio-
11e11 del lt.rreno, ' la 1nch11ra de la y{a y al peao 
de )oR riele11. 

El Mlnicio. 11 b1u' por tracción de vapor, 1 en 
loa ramalcR, mientru la importancia que adquiera 
el tráfico ne:> requiera el etllpleo del vapor, podrá 
•mplearl?e la' tracción . animal... · -

III. 

El articulo 1? quedan. uf: 

"Art. 1'1. Para auxiliar la Mnatnacción de las 
llneaa de füm1canil y tel~grafo ' q1te " refiere 
uta conceRi611, el Gobierno se compromete ' dar 
' I& Empresa nn 111baidio de ocho mil pellOlt por 
·cada kilómetro de v[a de un metro cuatrocient011 
k'eint& y cinco milimetro11 de ancho qne Re cnn•-
truya y que aea aprobildo por la Secretaria de Fo-
mento. -· 

En el c111n de que la Empresa opte pnr cnna· 
trair la vla de novecieutoa catorce miHmet.rolt de 
ancho, la 1ubvenci6n aeri. de aeÜI mil pellOll Jk'I' 
kilómetro, y en I011 nmales que ae conatruyereo de 
•la de 11etenta y cinco ceut.bnetros de ancho, .la 
aubve11ci6u será 11010 de cuatro mil quinientoa pe
aos por kilómetro. 

:.. ED 11ina6n CRllO ae entend8" el pago de doble 
111bwnción fl'll' "'ª d .. bJe. · .. , 
. Para facilitar el pago de la 1td,.,enci6n, el Go-

- biernu en6tirá ' ~vor de la Compañia 6 com.P': 
afu, bonos por lu ca1.t.idadt11t con"MpOndien~ l. 
la mUima 111b't'enció11.q11e aedeuominarán: 11&noa 
4" 1ubvenci60 de rerroearrilea, .. '°" cnale11 ganan.o 
u11 interé11 de 99ÍI por cieont.o anual q1te aer4 cu· 
lñerto cada Reia meeoe. por la TetoTeri& General de 
la i't!deraoi6n. 

Luego r¡ue eRté terminada y aprobada por lai 
Beoretaria de M'omeoto.Ja..primera aección de dies 

kilómetros,.se hará la fü1uidación. respectiva, ' -fin 
de que se abone á la Emprellll la cantidad que 
corre@ponda por cada kilómetro de vía, según. la 
anchura que 11e aclt pte, y .qne recibir4 en bonos ' 
la par Je su valor nominal, y el interés de seis por 
ciento anual que ganan, comenzará á contarse des
de la fecha de 11n emi11ión 6 entrega. 

En lo sucesivo y hasta termiuar la Unea y sus 
ramale11, las liquidaciones y entregas de bonos se 
harán por 11ecc10ne11 de treinta kilometros que se
rán aprobadoi1 por la Secretaria de Fomento. 

Para la amortización de los bonos ant.Priore&, el 
Gobierno establecerá una proporción gradual, de 
manera que queden amortizadM en el periodo de 
cuarenta año11, el!tando sin embargo "el Gobierno 
en 11u más perfecto clerecho para amortizar parcial 
6 tota:mente 1011 valore'! de los bon<'8 que hayá re
cibido la Empresa. 

La amortización parcial !le hará por m~dio. de 
aorteoa !lemestrales, anunciá.ncloRc pr!Jviamente por 
Ja Secretarla de Hacienda el número de bono11 que 
se han dP amort.izar en cada ROrteo, y después de 
esto l!'e publican\ la li11ta ele los que haya resulta
do favorecidos por la suerte. 

En el e&.'lo de la amortización total en cualqnier 
periodo que lo resuelva el ~j(cutivo, !!e anunciará 
con un año de anticipación de la (e::ha en r111e de· 
ha verificán1P., ce11ando, por con11iguiente, )011 rédi'
t.oR de todÓll IOR boni:s en circulación en la fecha 
señalada pRra 111t amortización, aun de aquello9 
que no Rean pret1entadOR para e11te efecto por cual-· 
quiera cireunatanciL 

' 
IV. 

El artfcul" !! ql1edará aRf~ . 

"Art. 22. Lu l'CCCÍonea de ferrocarril, 1eg6n lu 
f'uere co.,.Lruyendo la Compaf1ia ó compAñlaa, ae
"n inmediatamente f'llaminadu por un inge11ie, 

. ro nombrado por •I Ejecutivo el cual oido el ~ 
recer de aquel llut.orizari' 6 no la explot1oión del 
'"mo. En caao de no autorizar la explotación, el 
Ejt!Cutivo publicará el iníonne del ingeniero que 
haya intervenido y la cauu. del dwntiniiento:; 
pero la Compañia, ai no eRtuviere confom1e, podñ 
pedir que otro ú otl'OA ingeoieroe, nombrados por 
la Secretaria de Fomento, y oyendo 4 loa Je Ja 
Emprua, examinen de uucvo el tramo. Si el ae
gundn infonne de los iogeniero11 ratifica el prime· 
ro. la Compüúa procederá dcwle lul'go' ej~uw.r 
lu modi6caciouea .uue acnerde la millDla Seer&. 
tari~ ~ . 

"Lnego que 119 pongan al UIO del p6blico le• 
tramOR del camino. la Compañia ó compañ(&11 fij• -
"n la tarifa de precioe que han de cobrar para la 
cond11cci6n de puajefO", de efectos y demú, no 

· pudiendo exceder de los precios lriguientea~ 

. PGIO.jeroe. 
11Por V..porte de paaajeroe. por cada kilóml'tlo 

ó fraccil\n ncorñda: · · , 
Primera claae ......... tree ceotavoa. 
Self'mda clue., ...... doe c.ntavOA. 
Tercera olue ......... unn 7,medio centa'f'OS 

' . 
· i•A eada p~~ ~ le admitirán -quince kik$-1 

gramoa de equtpaJe bbre. ~ •• ~ -., ,, , . 
uLa Compañia 6 compailfaa no tend1'o obliga· 

ci6n .de percibir ménoa de die• centavoe JIOr ead. 
~ero, .por una distancia cualquien, ai haoer el 
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ervicio con coches de primera clase, 6 el traspor· 
te de puajeros á preciOA de primera clase, excep• 
toando entre lo!! punto" en que, á ,inició de la 
mi11ma Compañfa, el tráfico 11ea suficiente para 
justificarlo. 

M er cancia11. 
11Por el flete de cada toneladl\ de mil kil6gra· 

mol! cada una, por cada kilómetro de dil!ta11cia ro· 
corrida: 

Primero. cla.~e ... .' ..... 11eis ccntavo11 • . 
-Segnrida cl&Se ......... cuatro ccntavm~. 
Tercera clase .. ....... , tres centavo11. 

11La Cotnpañfa ó compañías no estarán abliga• 
do.a á percibir ménos de las cantidades siguientes 
por cualquiera cautidad de.carga que tr&11ponten, 
cualquiera que sea la distancia: 

Primera cl&Ml ...... un pe110 cincuenta. centavos· · 
Segunda cl&iie ...... noventa centavo& . 

• Tercem cllli!e ........ 11etenta y cinco centavos. 
11La11 fracr.ione11 Je tonelada 1ue sean ménol! de 

diez ki16gram011, se e11timarán corno si fueran diez 
kil6gramos, y las fraccione& de ki:6metro se con· 
1iderarán como Ull kilómetro entero. , 

11Lu tarifue de lu mercancías nacion.ileÍI serán 
diferencial~11. de base decr-ecientAi, por secciones, y 
se establecerán de acu9rdo entre el Gobierno y la 
Oompafl.ía, atendiendo á la distancia recorrida á 
la procedencia, ·destino y r.laM de mercancÚL El 
decrecimiento con1fuzará de ciento cincuenta á 
doscientos kilómetro!!. La Compañia podrá, l!Í le 
conviniere, y previa apn>baci6n de las tarifas por 
la Secretaría de Fomento, extender la graduac16n 
á distancias menores de ciento ciuci:enta kilóme· 
tros y á la mercancía extranjera. La Cof!lpai\ía, 
durante cinco años contados delde la promulga· 
ci6n ele este Oontrato, no será obligada " reducir 
en la graduación totahu tarifa mázima kilom~
trica, más de un "einte· por ciento en la primera 
clue, de un q11ince por ciento en la 11egunda y de 
un diez por ciento en la tercera, y fenecido este 
periodo de tiempo, la reducci6n ae fljm equitata
ti•amente entre el Gobierno y la Compaflfa. 

11E11 ning(in cuo ·la mercancía extranjera im
portada por la línea de la Oompañfa podrá gozar 
ae UnA tarifa mÚ ventajoaa que la mercancla si• 
milar mexicanL 

11Tode>f los productoe nacionalea que recorran 
una distancia mayor de cien ki16~etroe, y que se 
exporten por la Aduana de Tampaco, gozarán de 
una rebaja de cincuenta 11or ciento sobre las tari· 
fu fijadas en el pretente Contrato, 1iempni que 118 
.compniebe debidamente la exportación. 

Almacnfl'Í& 
11Por lO'I dos primeroe d1u de llegadas lu mer

ca11clu, ~tuno pagarán nada. Por los primeroa cin 
co dfae eiguientea ' loe ezpreaadoe, se cobrañn á 
razón de un centaYo diario porcadacien kilógramoe 
6 hcci6n de cien kilógramoL Por loa eegundOI 
cinco dfu aignientea, 118 cobrari. ' rulan iie doa 
centavot dian011 J>Ol' cada cien kil6gram01 6 írae-
cion de cien kilógramoe. · 

11Por·cada dfa mú y por cada cien kildgramOI 
6 fracción de cien kilógramoa, trea oentavoe. 

11La Oompalifa 6 eümpaft(u pod• cobrar ade
mú lo que.fuere precieo para gutoe de recibo y 
entrega en loe~ ' 

· 11~1 Gobierno ~ en ei impolte del alma- • 
oen..Je que cauee, a muma rebt¡ja eltipulada en el 
artteuto 19. · · 

, "El cobro de telegramas que se tr&11mitieren por 
lu lineM de la Compañía, no podrán exceder de · 
lo siguiente: · · · . 

11Por cada mensaje que contenga hasta diez pa
labras, además de la fecha, dirección y firma, que 
se trumita á una distancia de cien kilómetros, 
quince centavo11, Por cada diez kilómetros más de 
distancia 6 por cada palabrR má11 que contenga el 
meDsaje sobre lu diez palabras primeras, se paga
rá cuando mú la parte proporcional á quince cen· 
tavo11 por diez palabr1.11, en ciP-n kil6metr0&.11 

En 1011 ramale11 de vía de setenta y cinco centf
metros de anchura, las tarifas serán lu siguientes: 

PaaaJeros. 
Primera clase ......... dOR centavos. 
Segunda clue .......... tmo y mediocentavos 
Tercera clase ... .. . .. . . un contavo. 

.M e7·ca.1lC'Ca8. 
Primera clase ......... cuatro centavo11. 
Segunda clase ...... ... tres centavo!!. 
Tercera c)a,.e ........... dos centavos. 

Art. 2 º Quedan en todo AU 'vigor y fuerza ·1aa 
demás e11tipulacionei1 contenida11 en la ley de con
ce11ión de 14' de Agosto de 1889, que no hayan 
sido exprel!llmente modifica~as por el presente 
Contrato. 

México, Octubre diez y sei.-. de mil ochocient• 
noventa.= P. a. d. S., M. Femtfodez, Oficial m .. 
yor.-R. HO'M'!J· 

Es copia. México, Diciembre 1: de 1890.-..V. 
F.irná11du, Oficial ma1or. 

GUBIMtNU UEI, ~:STAUO. 

RAFAEL CRA VIOTO. Gobernaoor Oomti.Íucio
Ml det Estado de n.:J,.i,.o, á 8U8 habitante11' 
sabed: ~ , 

Que el Congreso del Estado ha expedido el si-
guiente: 

11DECRETO NUMERO 595. 

La XI Legislatura del & .. tado de Hidalgo, de· 
creta: . 

ABTICULO UNICO.-Se adiciona el articulo 11 
de la ley de licanciu, marcada con el n6mero 570, 
con el 11igniente concepto:-Cuando los Juecee 
Conciliadore1 suatitnyan á loa de 1 ! Instancia, si 
fueren letradOB percibirán todo el sueldo 1eñalado 
' estos; pi:ro 11i no lo füeren, aolo percibilin la mi
tad de dicho sueldo. 

Al Bj~uti•o del Estado para su 1a11ci6n 7 
cumplimitinto. · 

Dado en el Sa1cSn de 1e11ion•, en 'Pachuca, ' 
lninta de Diciembre de mil ocbociantoa noYenta. -.4,.,,_ Albmo On1vioto, diputado preñde1a
te.-.B11np. /Jatrrwdo, diputado leefttario.-
JvJAo A""tAo, diputado aeoretaria..n . • 

Por tanto, mando ae imprima 1 publique pua. · 
IU ejeoueicSn. · " , . · 

'Palacio del Oobilno ea Paell- t • 
1891.-BGj'cNI Onnioto.-~,re1 ....... 
.... SacretariodeOo......-.. . 
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' 
RAFAEL CRAVIOTO, GobernadorOonBtittucio. 

Ml del Eatado de Hidal.10, á BUB habitantu, 
aabect: - . ' 

911e el Congreso del Eatado ha expedido el ai
-gmente: 

11DECRETO NUMERO 596. 

La XI Legislatura del E~tado de Hidalan de. . creta: ,.-, 

~rtlcnlo l.º Lo~ abogados cobrarán 1111R bono· 
ranos con arreglo al arancel de 12 de Febrero do 
184.0, que al efecto se declara vi¡ente. 

Artlculo 2.• Los e~ribano~. se sujetarán eR el 
·-CObf? .de s11R hnnoranos al mismo arancel¡ pero 
pel'l'1b1endo solamente las dos terceras parte11 de 

~> os señalados en el mismo. 

;Al, Ejecutivo del E.~tado para su sanción y cum· 
plim11:uto. · .· . 

Dado en el Salón de 11e11iones en Pachuca á trein· 
ta de Diciembre de mil ochocientos noventa.
Ag"..tí·n. Alberto <Jravioto, diputado presidente: 
=Enrique Barrt®, diputado sec1·etario.-Ju.lio 
Armiño, diputado secretario,,, 

Pc!r ta~to, "\ando se imprima y publique para 
su e1ecuc1óo. . 

1 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Enero 2 de 
1891.- Rafad. Oravioto-Franci8e-0 V'atenziu. 
la, Secretario de Gobernación. 

RAFAEL CRAVIOTO, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, 
d sus habitantes, sabed: 

'- - · ~ Que el Congreeo del Estado ha expedido el ai· 
.guiente: . 

DECRETO NUMERO 597. 

La XI Legiala~ura del Estado d11 Hidalgo, de· 
·cret.a: .. 

Articulo l.º Be reforma el articulo 11 de la le7 
orpoica de in..troeci6n p6blica, marcada con el 
número 58•. en estos Urrnin011:-:-Para I• 'rigilan· 
cia de loe Mt.ablecimientoa de inatr11cci6n p6blica 
del &!tado, el Ejec)lltivo nombrari loa ir111peetorú 
que creyere conyenientea, cuyu facultades y obli
gacionet, adem'• de laa que le señala la citada ley 

. 584!, ee determioañn eo el reglamento reRpeetivo 
y en lu diaposicionea que aobre el particular dic
tare el mismo EjecutiYo. 

Artículo 2.0 El Ejecutivo del Estado 1eialart 
.Jea 11ueldo11 6 ¡ratlficacionea que creyere coove
Dientea para cada uno de loa inapectoree que norn
braiie, pudiendo emplear para 6808 gut011 huta Ja 

' .eantida.d de nueye mil doacientoe pelOB en cada 
año. 

Articulo a• Be derogan lu leyea n6meroe 11119 
579, en la parte en que ae re8eren ' inapectone 
·de in1trncci6n pública. 

TRANBITORIO.-Se rerorrna Ja pstida nfl· 
mero 87 del Pnaapu•to de Egreaoa de 1811, 
maroadoooneln6mero 589, en •toa WrmiDOC-Pa· 
ra aueldoa 6 gratülcaoioum de lnapectene de ina-
traccicSn p6.blica.~·••tt•ttt••ttlltlltHHI••• 9.IOO 00 

.. 

Al EJecutivo del Estado para su sanción y cum· ... 
plimiento. · · . ', 

Dado en el Salón dt! seHÍonee, en Pachuca, á 
treir.ta de Diciembre de mil ochocientoa noventa. 
-.Ag'U8t!n .AU1erto Oravioto,díputado pi:esidente. 
-Enrique Barredo, diputado sccretario.-JuUo 
Armi1lo, diputado eecretario.11 

Por tanto, mando so imprima y publique para 
Ru ejecución . 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Enero 1 
de 1800 -Rafael Oravioto.rFratMiaco Valen-
!ZtLt!la, Secretario de Gubernacion. . 

GAO~TILLA· 

EDITORIAL. 

Con satisfacción hemos sustituido el que 
teniamos dispuesto para el presente número, 
con un artículo verdaderamente galante de 
nutllltro muy estimai1o colega uLa Patri1111 á 
quien damos las gracias por ~us apreciaciones 
én lo que se refiere á la Administración del 
Estado. 

DEFUNCION. . 
\ 

El día 4 del presente mes falleCi6 en San 
Andrés Tuxtla, Estado de Veracruz, el Sr. 
Diputado Hamóu \laría Riveróll , padre del 
Sr. Secretario de Hacienda de est.e Estado. 

Enviamos nu~tro más sentido pésame á la 
familia del distinguido muerto. 

EL 5 DE FEBRERO. . '' 
Casi en todos los pueblos del Estado fuá 

celebrada dignamente la promulpci6o de Ja 
Carta Fundamental de la República. • 

En TuJn, para darle mayor oolebridad, tu
vo verificativo la repartición de premioe en
tre loe alumnos mas aventHjados de 11111 es
cuelas. , 

Los alumnos del Instituto Científico y Li
terario del Estado, dando una prutsba mas de 
lu ideas qlle bullen en sus oereb~ juveniles, 
organizRron una velada para oelel:irar el 5 de 
Febrero; la cual tuvo verificativo en el Tea
tro Bartolomé de Medina de esta ciudad. El 
acto fué preaidido por el Seoor Gobernador, 
acompaiiado de los funcionariot y empleadce. 

FISCAL. 
EJ Sr. Lio · Manuel A. Romo ha aido nom

brado por la Diputación Permanente, Fiaoal 
lltlgllndo euplente del Tribunal Superior de 
Juatioia del Estado. . 

COMISIONADOS. 

El Gobierno de eete Estado 7 el de Vera
oruz han convflnido en nombrar oomiriona
dol para qu. fijen llftaJ• perceptibJea. que 

I 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



. 46 PERIÓDIOQ ÜFIOI.AL, 

determinen la línea divisoria entrA ambos Es · 
tados, conforme al decreto· general de 10 de 
Diciembre último. ' . 

Los gastos que dem1mdan eeos traba~oe 
·~rán por cuenta del tesoro de las partes m
tereaadaa. 

EN VIGOR. 

Desde el día 5 del presente mes come~zó 
á re~r en el &!tado la nueva ley orgámca 

, de iribunalee, marcada con el número 594. 

MINERIA. 

En la Diputaci6n de minería .de esta ciu
dad hubo loe siguientes negocios en el mes 
de Enero del corl'Íen~ a~q. 

Denr.mcios.-De minas nuevas de metal 
de plata 4: de minas antiguas abanilonadas 
11: de· aguas para beneficio de metales 3: de 
démasí~ para min~ 1.-Total 19. 
' Posuiones.-Se dieron: de la~ minas nue
ns de plata .C;1istóbal Colón y San Maniu~l 
en' este Mineral:· los Angeles en el Mineral 
4el. Chico; y Santa Jre!l~ e~ el Arenal. ' 

PMU'bas.-Se recibieron en los ntigocioe 
·~bN,opqsiciofles á. los . denuncios de litS mi
nas, B~pj¡¡~in, Dulc~ Nombiy 1, lii Ffnte-
rald~ .' . { 

Dwtimiento.-Se admitió el del denun· 
ai.o de la mina CRSua'idad del Mineral del 
Monte, qua había hecho el Sr. Ri~rdo Ste-
phens. . · .. 

A mpa1·n.-fAe concedió por seis meses á 
las minas La Perla. Soledad de Santa Cruz, 
El Paraiso y .San Juan de la Cruz, situadas 
en eete Mineral. 

Protesta. -LR prestaron loe Sres. EstanÍs
Jao Solórzano y 1'rinidad Vazquez para ejer
cer sus cargos de Diputado 2° l snplonte 3.• 
de la misma ~iputación. 

Estrvl.i."tir.a.-De fas . noticias ÍOl'IDRdRB, 
relativas.al año de 1890 Rparece lo siguiente: 
mim11 abl\DilonadRB y siu denunciar 32: de
nuncios concluidos 186 y pendientte 131, Jo 
•l hace el to~l de 317: posesiones de mi
mas 64, de demasías 17, y de haciendas y 
aguas para ben~ficfo 8, lo que hace el totiJ de 
95: minas amparadas 73; y negooioe en cues-
tión 11. · 

J udicialeM. 1 . '·. • ,. 
. f . 1 ... 1 " ·' • ~ 

Agnñfo o.,11e11tia, notario p6blico. -Di11trito de' 
~lf.lat1c1uso,-U11 timbre d11 60 ~ntavoa..-S,a.· ~P16-

. •da liilas ~En l•.111 !lUtoa del juicio ejecutivo 1eg11ido 
. en el 'J uzeio de pri1nera in11taoi;ii 4e e.te Diatrito, 
.., el •pocltrado 'el 811 Maauiel ;1'iaar.,. eontca ~ 

ha proveido el IJ. Ju~z 1;1n auto que en auparte reso
lu~1va es del tenor 111g111ente: uTulaociogo ..... etc. Por 
In expues.to y con fundamento de loi; artfculos 836 
8~8 fracc•.bf! 2 • USO y 155! .del Código de procedi: 
m!ento11 01.vtle11 y 3342 del cml, se declara: 1 o que. 
la aentenota de remate pronunciada en este juicio l 
18 de F'?brero de 188? ha causado ejecutoria r n'o. 
haber~ 10terp1;1es~ nmgún recurso en el térmko I~ 
gal. 2 811 ~Jud1ca á Don Manuel Lizarza en cuen· 
ta de su ~rédito la ca~tid1d de 8369 71 cts. q•ie exie
ten delJO.llltados, pre~·· re1-ibo. 3 º . Es procedent.e la. 
c~ncelac1óo del Reg111tro del emhargo practica«o en 
dicha finca¡ y regí11tre~e la pre11ente sentencia.. ..... etc. 

lgn?rándo88 el domicilio de la Sra. Plácida Islas y 
cumphe~do con lo mandado 88 hace la notificación 
por. m~d10 del presente aviso qne 11e publicará en et 
penód1co "Üñc1al .. del Estado. • 

Pachu~~' ~nero ll3 de 1891.-Agustln Desentia 
Notario público. · • 

3-1 
V· 

Juzgado 1 ° de 1" lna~ncia del Distrito d~ Pa- ' 
chuoa.-E. de H.-Un timbre de 5 oe11tavoi>-Co•
VOCA1'0RIA. - Por di11posioión del Sr. Juez t o de 1 " 
iustuocia de este Distrito, Lic. Adolfo Deseotia, • 
convoca á las personu que tengan derecho á los bie
nes que q11edaror· J>Or el fallecimiento intestado del 
Sr. L1c, Seba11tian Villeg&111 para que 88 rresenten ' 
deducirlo en los términos fijados por e Código de 
Procedimientos CiYilM. 

Lo que se hace saber al público llevando el presente 
· timbre de cinco centavos por estar arl111itido legalmea

te su uso en loa. auto11 de la intestamentarla referida. 
Pachuca, diez y aeis de Enero de mil ochocientos 

noventa y uno.-Jes6a Silva, N .. P. 

J uzgii.do 3 ° de 1 " luatancia del Distrito de Pa
chuca.-Estado de Hidalgo.-Un timbre de 5 oenta
YO!l.-En1oro.---.En lna antos del intestado de Don 
Bibiauo 'Salinas, vecino que fué de esta Capital, el 
C. Lic. Leomdee &rranco Pardo, Juez 3 e de 1 • 
instancia del Distrito/ ha mandado se publiqnen 
edictos por tres veces de diez en diez días en los ~ 
riódicos 1101iciá1,; del FA!tado y u El Monitor Republi
cano·, de México convocaudo á todos los que se crean 
con deret"ho á 1011 bienes yacentes, para que se pre
senten á deducirlo dentro del término de treinta díu 
que Re contar•n • deede la feclua del Ultimo edicto; 
apercibidos de q1íe }911 parará el perjuicio á que hu
biere lugar en dere.:ho, si no comparecen. 

En cumplimiento de lo mandado y para loe efectos 
leg .. les, expido el pn!seute, ooo timbre de á cinco cen
tavos por estar ayudado por pobre el ref11rido in-. 
testado . . 

Pachuca, Enero 13de1891.-PtdroOlivares, Srio. 
-- 3.-1 

Juzgado de 1 411 ic&tancill del Distrito de Zima
pan.-B. H. de ....,.Un tiwbre de 50 centavoa.-.AVISc_>. 
- En Ja, diligencias _promovida.• por Don Beroard1-
no Badillo ante este Juzgado, para que se levante la 
interdicción A ~ue ha eetado sujeto ¡>0r causa ~e de
menoia1 el U. Lio. Joaqnin Gonzált11 Jnea de.~me,. 
in1tanc1& del Diatrito oon tiicha cuatro de .D1C1embre 
del afto prdximo pasado, pronuuoió un fallo ouya 
parte ruolutiYa dioe allÍ: ••Se declara que desde ~ta 
fei1hll oeea la interdicción á que ha estarlo SUJIW 
(Bernantiuo Batlillo) t.ermiua la tutela 1ounulnrfa1 
nll'Obra el uao de .ua derechoa civileA. Notifiqueae 1 
pubUquMe. .. : ... 11 ' ' . • • • 

Y en. eD'1plimit11~ de lo maudad9 IMI publica el 
pN11ute. . . . . "' : • _. .... . . 

· Zimap4n, Baero quince .de mil ~OCll8lli08 b11ftll• · . 
1 ano.-Demetri!> Iban-.. eecre~°: .;: : • &....:.. . ;· 
. ·. .. "~-: . ~ ·~ r . ---""':"':' ~ .. . ' ... \.. . ".. ;~ 
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Pid'.1hónroo ' O:r1oliL. 

Jusgado de 1 11 Instancia del Distrito de Act6pan. 
-E. de H.-Un timbl'1! de50 centavoa.-SeftoraRo· 
aencla Agnirre.-:-En el juicio ordinario 1obre posos, 
.eontra vd. segmdo en rebeldfa por el Sr. CriaMoro 
~uirre, el Sr. Juea Je primera instancia de eete Di&· 
tl'lto Lic. Francisco P4rea que conoce de los autos, 
·~n &1t:'t fecha ha mandado abrí~ el juicio ' pruella 
-disponiendo se h&gft ' vd. la not1ficacic\n en esta for· 
ma conforme 'lo prevenido en el artículo 13j5 del 
CcXligo de procedimientos oivil811. 
· Y on cumplimientG de lo mftndado pongo el pre• 1 

aente en Actópan ' diea de Euero de mil ochocientos 
nov~nta y uno.-Emilio Tapia, aecretario. 

3-2 
Ju&gado de l ti In~tancia del Distrito de Zi· 

mapán.-E. de K-Un timbre de 50 centavM
NOTrnC&CION.-En el .inicio ordil1ario eobre pe-

"' -·que el Sr. Hirólito Rubio r.or medio de su apo
derado lt>gft.imo Sr. Lic. Fihbert.o Rubio, t.i~ne 
promovido en e11te Juzgado contra el Sr. Je111111 
11.art.ínez vecino de la Hacienda de Cuaxithi de 
eRt.a comprensión; el primero ha pre.<1el'ltado un 

· eiocrito exponiendo: que habiéndose corrido tra.'1-
lado de la demanda por el término de la ley y 

· trascurrido élite sin que el demandado '" haya 
. ,-ntado ' recibirlo; pide con arirglo á la..<1 pres· 
· eripcione11 de lo.'I artfcul.os 4"93l 530 del Código 
. de ProccdimientoR civiles dd .. tado, qne Ae dé 
por ronte!otada la demanda, en virtnrl de la rebel

. d(a que le acu11& al Sr. Jesue .Martfuez. que en 
ru6n de no habe~e preMntado é11ta, 11e 11iga el 

juicio en la forma preacrita por el titulo 13 del 
Código citado, '1 mandar abrir ' prueba el juicio 
por el término qwe el Juzgado aeiiale; y lld pro-

·•eyó lo aiguiente: ; . 
"Zimaf*n, Enero maeYe de mil ochocientos 

·noventa y •no.-Como 1e pide por la parte acto~ , 
-ra; ae ha por acusada la rebeldla y por cont.e11tada 
·1a demanda, en conll8Cllencia 11e abre ' prueba 

· -ate juicio por el término de treinta dfu, 11ig11ilin-
·-dme en rebeldía. Notiffque11e, al demandado en 
la forma de IOll artlculoe 1.3441 y l,3..,5 de la ley 
~ procedimientoll civile11. El C. Juez lo decretó y 
finnó. Doy fé.-Gonález.-Demetrio !barra. le· 
.cretario.n . 

Y 11e expide el preaente·para ~u publicacion en 
41 Peri6dieo "Oflcialu del Eetado. · 
. Zirnapú, Enero diez de mil ochocientoe noven· 
ta i uao.-Demetrio lbarra, 1eeretario. . 

8-3 
Jqzg_ado de 1 • lnst.aacia del Distrito de Hueju· 

tla.-·B. de H.-Un timbre de 50 centav011.- ED1oro. 
-Bu IOI auto. del intestado de la Sra. Joaeta ·Careta 
wcina que fu4 de •ta Villa, el C. Lic. Doroteo Barlia, 
Juez de ~ inataooia del Diatrito, que conóce ·de 
·allCll, ha .mandatlo entre ot.-ae ooeu, oon feeb1 16 de 
Diciembre de 1887, 18 coaYoque J>Of edict.ot que ie 
p11blioamn tr• Yecea de dia eo daea día1 en . loe pe· 
ribdicOI "Oficial u del Bata '.lo 1 "Diario clel Hogar u 

;i ele la Capital de .Méiúco, ' t.odbe loa que 18 crean con 
clerecbo ' la bereacia, JNP'I' que lo declulC&ll dentro de 
treinta dfu, eootadoa éleld8 la fechá de·la ialtima pu· 
blir.aci6n, aperdbidot que et. DO hacerlo l• puar& el 

:.perj_uicio que ba1a lagar. · • ' 
· Y en cumplimiento de 1o 1111&Ddado • ·paWD el 

· pre1ente. Huejutla, l'forimabre ao ele 1889 ... 
Be ••da . apeclida ' IOlicitad cltl o. Lie. 

'Critbforo 'BJ.y~ · 
· Buejutla, &ero 1 de Htl.-Melit.611 B ..... 

•iillñlliarioo 
- &~l • 

. ' 

Ricardo Nrez Tagle, notario p6blioo.-Di1trito dt 
Pach1101 r-Un timbre de 60 centaY01.-ConooATO
IUA.-P ,, diRooaición del Lic. Leonide11 Barranoe 
Pardo, Jues 8 'b de 1 11 lHtAncia de Hte Dietrito, 19 
convoca ' 101 que se croRn con derecho' la 11uce1iida 
inteatada de la Sra. MarlR Guaao de Ca1tafteda veCi
l)R que fué de e11t.a Clu1IRd, parft que 1e p1eRenten ' 
deducir el qne les a1ist1, dentro de lo11 treint.a díft,9, 
1igui1n•te8' IR tercera publicación de estOfl niAOR ea 
el l'eribrlico 11Qfirlaln del Estado. 

Pachuca, Enero ve111tiuno de mil ochocientot no
Tenta y uno.-Ricardo P. 'fagle. 

3-3 

AuR\reberto T.· Anrlrade, not.ario p6blico.1 bw. 
· trito de P1rh11cn·-Un timbre de 50 centatn11,..:.
A v1so.-En el ,111icio verbao qne 11obre pr.11ot1 11i~• 
el Sr. Ignacio Muñoz, contra Don Jo~ Gonzáles. 
ante el J11:11gado 2.• de l.• In11tancia de eAte Dis
trito; en la ejecución de la sente,nria y '- pedj
m'!nto 11Pl actor, el Lic. Manuel Mateo11, Jnes 
interino de dicho J11z~dn, mtmdó por auto de 
íeC'ha veintido1 del corriente me11, 11e 11aq11e á rema
te la ca11a que en dicho juic~ ha 11ido em bar~da 
á la parte demandarla, y .que 110 encn~.ntra 11b1ca· 
da en el callejón rle Tapia de ef\ta Cmdad, mar
carla con el 'número 12, poniéndo'e en ".uha11tc. 
pública y pregonlindo11e la venta por 11e111 ~ÍM 
con1ecutivo11, t.ontado11 rl,,.11de el dla 31 del comen
te, sirviendo de ba.'10 para la ven~a. la 11nma ~ 
d0Pciento11 cincuenta peso11 valor que repre11en,ia 
en !Ol'I p11drone.~ de la Admini11t~ón de Rent.lia 
·del Distrito verifiC'ánrlose la úmca almonl'da el 
día 9 del entrante Febrero á la1110 de la mañana. 

Y en cumplimiento de .lo mandado ~~ ~xpide. el 
pre11.nte para 1111 publicación en el .penód1co 110&
cialn rlel Ellt.ado. 
· Par.hura. Enero 23 de i'891.-A. T. Andrade, 
Notario público. 

8.-1. 

Minería. 
NBOOCU.CioK Kl~ERA DB SAN R.A.rilL.T uia-

. XA..8:-LaJunta Directiva11uplicaá louctnal1;11 t_&
nedores de acciones aviadas de lu minas La Sor· 
pr"8a y La Sukdad ae llinan pretle'ntarlae á la Se
cretaria. oalls ~ Sa-nta Tweaa nú11Uro 18 .. ~ 8 

.' 4 5 ~ la t.ardtJ, para rectificar 11111 nombre11 de l!Y 
peiilohu '-'c:UJo favor ae han de extender 11111 bonoe 
qile'v'áo '-8,xpedi~ conforme 'lasubdiviii6n ~c¡\>i
dada en 80 de Beptiemllre de ·Ib90; bajo el' ooil· 

' cepto, de que oportuhametate IMl anu~ciaq; d~· 
cuando h1 ae hacerve el cange f.,.~tJVO,Y, iJe,qde 
la miilmaJ11ntahadi~puesto.OB BEOUODUAJ.. 
tanto para aalvar 111 re,p1m1abilidad, como para 118• 
guridad de loe. accionistu, que e!' el cuo de e:a- 
travlo de accione•, le\·anten I01 intereeadoe, una 

· informM;ión judicial, ' fin de qu,., pft!Yioa loa W
mitee legalea y la notificaoi6n nerita. del Ju1~1 
que declate la propiedad y el númert> de órden del 
bono 6 bonoa utraYiadoa, puedaD entregane I• 

1 que .S"'~~ndan de la nueva emiidóa. . . 
JC.Sxaco,· Enero 1 de 1891.· ..¿ Bl~. 8riQ, . . a.;..a 

, DipGMoioll de mine.ria de Paoh110&. -No• .. ' 
IDÍb&I ele m8'al ele plata, al ~ ahandonadae 1 
·.U. cWnnaeiar al eenOluir 11 do de 1890: , •" , • 

• Paohu-.-La lleferma. .. 1'ioolu, La v.
.dAl .. a. :w~ cltl ..OO. ltlltl'a ~nu,Saala 
Tenu de J•u. Diafoe Sombre de Jt11111, Galrrft 
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En el Mineral del Monte.-Cinco Seftoree, Acatlan. 
Rn Omitlan.-Laa Vacas, HidRlgo. · • 
En el Mineral del Chico,-S11n Luis de Onr.aba, 

" Los Angelea, El EacribRno, El Hnau, San Lorenzo, 
S11n Miguel, El Refu~io, J,n Encarnaciou, SantA Ana 
mo~~ . 

En el Arenal.-La Trinidad1 La Provldenc1a, El 
Escribano, El Recodo, Coruon de Jeana, Corazon de 
Maria, Palo &olo, 811n J"clipe. • ." , 

Adem»: 11n Tnla11l'1ngo un cru,dero de cmabrto; 1 
en Apam un cri11dero tle calcedonia. 

PRchu.i11, Enero 4 de: 1!191.-.Rnmnn R011ales, ae· 
eretario 

3-3 
Diputacion de Minería. de Pachuco.-El C. Pedro 

Eetr11d11 por ~í y ottilS so ... ioa, ha denunciado con el 
1ombre de S1111 Antonio Abad, 111111 veta de metal de 
\lata, situada en la bnrrancn de E~¡iíndola de este 

· Mineral, que colinda, por el Norte con el cerro blan· 
eo, por el Sur con el catuino de Ai;:tópnn, por ·el 
Oriente con el cerro de La Cru1, y por el Poniente 

' ton el ranrho de E~pfndola. ' 
. RI Sr. Guillermo E. PhiHipR por sf y por lo" Sre&. 
Jaime Scoble y Ju1m Curnow, hn denunciarlo por 
abandono, IM minaa .de metal de platA Alta Califor
aia, Baja Cnliforuia yia Mexicana, que Re hallan con
Qg.1as, 8ituadas en In parte Norte del cerro de los 
Cubitos de este Mineral, al Oriente de la mina Aus· 
kalia. . 

El C. Lir . . FranciRCo Herna:1dez por ~i y por el C. 
José Ri.fael de Znm&\!Ona, ha denu1·ciado por aban
doo8, la mina de plata Dulce No111bre de Jesus, si
tuada en la barranca de Jaltepec de e11te Mineral, al 
Norte de la de !turbe, 111 Oriente' rle las de Jesne y 
Pot.osf al Poniente de la de Sen Pablo. 

Los CC. Mónico Valdés y aocioe; tínn denunciado 1 

por 11h11ndouo, la antigua mina de cmetal de plata El 
Bueyero, situada en Singuilncan, y q11e colinrla., por 
el ~orte .con el Varal; Jh.>r .el Sur con Minillae, por .el 
Onente cou Sao Joaqi.1in. y por el Poniente' con el 
cerro de Alfajayucan. - · . . · . . · · 1 

Loa CC. Antonio Moreno Mejía y socios, han de-
1mociado con el nombre de La Proveedora, una cata 
llObre veta de metal de plata, sit11nda en IR barranca 
de Santa Ro11a en términos y ·al Norte del Mineral 
del Chico, y que colinda., poi' el Oriente cou la loma 
de la Lena. por el Poniente con' el ·l'erro de los tan
ques, por el Norte con el potrer<l de Marcoo y por el 
Sur con IA barranca de San (';ayetano, ·., , · . 

El .C. José A. ,Tnarioo por MÍ y .otros 11ocios, ha '1e-
'·nuuc1ado con el nombre de Sitn·Nican01', nna veta de · 

metal de plata, sit11ada en In barranca de las mune
C!'ll terrenos de la hacienda de San Javier, ¡ que co· 
linda, por el ~orte con el barrio dti Mex1quito del 
pueblo de San Al{llatin, pc>r el Snr con el carrito co· 

. Jora.tfo, por el OnenEe con el cerro de la mesita, y 
por el Ponie,•te con el ran('ho del Montecillo. 

' P11chuca, Enero 11 de 1891.-·Ramon Rosales, se· 
· «etario, . . . · ·. ·· . 

~ - " 8-8 
Diputacion de· minerfa de Pai.hncii,__;_Rl 'J. Juan 

• Luna y Snldfvar por sí y por los CC. Ricardo Perez 
!~~le Y J~é M11rfa Vel~q11e1, ha den11nciA1lo por 
:,-11do110, la ruina de plata ~l. Rscribano, aituada en 
~epea1eué d~l Amia!, _gue:oolmda ~·r el Oriente con 
~puerto ro¡o, por el Poniente con la mina ct.il ZApo· 
""'•por el Norte 0011 la pan. d~ Or¡ano, y por el Sur 
PofJ la1 ~tla11 d11 1011 c11arvoa. • , • . 

El . ~J. J?114 Luna y Bllldlvnr JIOr af y por 1011 CO. 
~1auchu B.m•ra 1 JoHé Marfa V11lazq11l'1, ba c\eunn· 
aado por abindono¡ la ·mitia de plata Bar. Mattlti, •i· 

· t.u~da en La b11n11nea ele San Niool'• d11l Mineral del 
~h11 U, q1111 eoliuda, por el Ori•ta noa la mina San 

• N u.: • por 11 Par1ienk ann el -Mrrt> de la J,e.¡a, por 
' .._ 0":8 00:_ el lll,CM'On ele Onadlil11pe, 1 poi' tl Bar eon 
• - ..... qaD N ioolb; . 

El C. Antonio Moreno Mejía por sí y por el C. Peo 
lipe Árena!.r ha de11unci1do per abandono, la mina de 
p~Rt& San .11.afael, situada en términos y al Norte del 
Mineral del Chico, y que co!ioda p.,r el Oriente con 
la mina El Huaa, por el Poniente con el cerro de la 
Lltjll, por el Norte con la mina San Pascual y por el 
Sur con la de La Compaf\a. · 

Pachuce, Enero 17 de 1891.-Ramon Roaalea, s~ 
cretario. 

a-a. 
Di11utacion de minería de Parhnca.-El Sr. Fran

cisco Rule por sl y vnr el Sr. Guillermo M. Rule, ha 
denunciado por abandono, el socavon annturero de 
d8811güe nombrado El Santo IJruto y la mina de_plata 
Capula, cuyo tiro principal lleva ti nombre de lJolo
l'llB, y que l!fltai comunicado Cl'n el referido 110Cavo11, el 
cual es~ trazado próximamente de Norte• Sor y si
tuado, asf como la mina, en el t>neble> de Capola del 
Mineral del Chico, <.erca de la capilla del miBmo pue-": 
blo. 

El C. Miguel Mancera de San Vicente, por si y por 
el C. Gabriel Mancera, ha denunciado lu agnae d1t 
los arroyos del Milagro, el Puente y Tetitlan del Mi
neral del Chico, desde so nlida de la hveienda dlt 
Plan grande hasta la toma de San Marcial, para )),,.. 
neficio de metales en dicha hacienda de Plan grande.. 

Los OO. Genaro Arcioiega y Leonardo Moedano, 
han denuoCJado por al>and<>uo, la mina de plata l'alo 
Solo, eituada en et Mineral de Sai.ta Rosa del Arenal1 
que c·olinda por el Norte con La Encamaeion, .P.>'::• 
Sur con Santa Irene, por el Oriente coa .La Trmidad 
y pot el Poniente con El Padre. 
· El C. Tomu Heroanr:ez por 11f y por el C. 1'1'aeio 
Hernandez, ha denunciado por abandono, la m111a de 
plata .La Peregrina, aitnada en el cerro de S-nta (.;Ja
ra de eate Mineral, y que colinda por el Oriente coa 
La Estrella, por el Poniente con la barranca de loe 
Trompi1I011, por el Nort6 coa la mina 'fumú Tello y 
por el Sur con la de Lo'J Leoaes 

PachuC11, Enero 24 de 1891.-Ramon B.oaalee. se-
cretario. \ 

.. -- 3-3 . "·:......... 

A V ISO. 
' Instituto Científico y Literario del Estado de 

Hidalgo.-Direcci6n. • 
' Por iniciativa.. "<le esta Direcc1ó11, el Gobierno 
del E.<;~ado iie ha· i>en·ido di11poi1er que en los ei'
mene1 de la!>! pt-riionas que a.<;\>Íran al titulo de 
Profesor de Instrucción prin1ana 11e dit1trib11ya ,.¡ 
cue11tionario de las materias del ramo de la ma-

- nera aiguieo~: 

Graml\tic;11 cutellana. .••• : •.••.••• , ••• media hora. 
Aritméticl,' ·y 11istema métrico.......... med~a ~ 
G~o11ie.tria y ~tog~a........ .• •.. . .• •• med~a hon.. 
Htstona patria,........................... med-.. h"ra. 
.Conatituci6n federal f ~el Estado .. , •• med~ hora. 
litoral, ~dagogia é hJgieu. .. • . .•• ••• . media hora. 

En lQA .edin~netA de Proft>ROfU pret'f'ntanL ade· ... 
más la i11tereN1da c011t11.ra1 y d11mú laborea que 
haya. hecb() á fin d• qH •e hap el exl\men co
rre11Jl01tdi1111 te lt'Jl(ln P"!~ene e\ ~rtlc:u.lo a.º de la 
ley orgtlnica de l111trure1011 pabhc& . • 
. .Paohu('a,·Enern 17 do 1891 •. · "·' · · 

~ 1 HlU4'1~ fat~ Y SOTU: 
3_.3 . '"' : ·.. ; ~ 

' '\• ~ :' ;:> ! • : .. .. '. ! ' 

• 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

		2023-09-11T21:43:29-0600
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Publicación con validez oficial




